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VISTO:

El Expediente N" 001-2020022689, que contiene el Memorando
N" 073-2020-GRSM/GR de fecha 15 de abril del 2020, y;

CONSIDE R.4.NDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, el
TÍtulo IV, Capítulo XIV de la t ey de Reforma Constirucional, try N" 27680 sobre Descentralización, la
I-ey Orgánica de Gobiemos Regionales, Ley N'27867 y sus modificatorias Í.eyesN" 27\N2 y N' 28013,
se le reconoce a los Gobiemos Regionales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos
de su compelencia;

Que, el literal c) del Artículo 21" de la try Orgánica de
Gobiemos Regionales, Ley N' 27867 señala que es atribución del Gobernador Regional designar y cesar

a los funciona¡ios de conñanza, oficiándose mediante la correspondiente Resolución Ejecutiva Regional;

Que, con Memorando N' 073-2020-GRSlvfGR- el Gobemador
Regional autoriza disponer [a elaboración del acto resolutivo correspondiente designando con efecúüdad
desde el 12 de marzo del 2020 Econ. Luis Alfonso Ruiz Castre, en el cargo de Asesor de [a Gerencia
General Regional del Gobierno Regional San Martín;

Que, el Reglamento de la Carrera Administrativa, Decreto
Supremo N' 005-90-PCM señala en su A¡tículo 77o que la designación consiste en el desempeño de un
cargo de responsabilidad düectiva o de conhanza por decisión de la autoridad competente en [a misma o
diferente entidadi en este último caso se requiere del conocimiento previo de la entidad de origen y del
conocimiento del servidor. Es así que, resulta necesario emitir el acto resolutivo que así lo disponga;

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y
atribuciones conferidas, de conformidad con la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, t-ey N" 27867 y
sus modiñcatorias Leyes No 27902 y N" 28013, el Reglamento de Organización y Funciones aprobada
media¡te Ordenanza Regional N" 023-2018-GRSM/CR, y con las vis¿ciones de la Oficina Regional de
Asesoría [rgal y de la Gerencia General Regional del Cobierno Regional San Martín.

SD RESUELVE:

ARTICULO PRI}IERO; DESIGNAR al ECON. LIIIS
ALFONSO RUiZ CASTRE, en el cargo de Asesor de la Gerencia General Regional del Gobiemo
Regional San Manín, con efectiüdad desde el 12 de marzo del 2020.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la
presente Resolución a la pane interesada, conforme a ley
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